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E D I C T O  E X O R T A T O R I O  i
D E L  IL L M O .

F f .  D r. D x. J o s é  P e r e z  C a l a m a  

O b i s p o  d e  Q u i t o  . . . .

Sobre

La execución uel A u to  de buen Gobierno  [Po lít ico , y 
Económ ico \  , qe. en 9 de A gosto  m andó publicar el M. 
Y. S. Dn. Luis Muñoz de Guzman, actual P res iden te  

de es ta  Real Audiencia.
C om prende  tam bién la definición, ó, idea déla P olítica  
G ubernativa , y  E conom ía  P ublica. Y el Y ndice  délos 
Principales A utores  [ Españoles, y E s tran g e ro s  { , que 

han tra tado  tan útiles ciencias.

Q uito  1? de Sep tiem bre  de 1 7 9 1 .

Concordise (Sacerdotii, et Im perii)  O m nia  cedunt.
El Político Saavedra  en su E m p resa  8 9 .

N os el Dor. Dn. José  Perez Calam a, por la g rac ia  de 
Dios, y déla S an ta  Sede Apostólica, ob ispo de ciudad, y 
obispado de San Franc? de Quito, del consejo de S. M. &.

Con fecha de quinze del pasado Agosto, el M. I. S. 
Dn. Luis Muñoz de Guzman, Gefe de E squad ra  déla Real 
A rm ada, Govor. Político, y militar de es ta  ciudad, y su 
Jurisdicción, C om andan te  G eneral délas A rm as  en estas  
Provincias, Presidente de es ta  Rl. And? se d ignó d ir ig ir 
nos un oficio, enque rebosa la atención, y V anidad, ¡n- 
cludonos copia A utentica del A u to  de buen Govierno, e x 
pedido pr. S.S. en nueve de dho. Agosto; elque com 
prende veinte, y seis capítulos. En  el citado superior 
oficio nos honrra  el expresado M. Y. S. Presidte. con e s 
tas D ecorosas clausulas : : Deseare, que enel contenido de 
los capítulos, haya llenado los deseos de V. S . Y .

N o solo con Juvilo, sino con enveleso christiano h e 
mos leído reiteradas vezes el citado superior A u to s  de 
buen Govierno; y en cada capitulo hemos palpado la mas

i Aun cuando el Edicto del Sr. Pérez Calama fué publicado en “ E l Globo”  j 
el labo/iosísimo escritor Sr. Gómez Carbo, creemos indispensable publicarlo en lo  ̂
“ Anales,”  ya para complementar los documentos impresos anteriormente, ya para 
asegurar su conservación.



— 393 —

ilustrada Política G uvernatiba . Por la m isericordia D i 
vina, desde N ueva  España, poseemos, y trajimos para  
nuestra  instrucción, y la de nros. mui am ados Jovenes 
Diocesanos, una colección vastan te  com pleta  délos A u to 
res mas selectos enlas útiles, é, im portan tes ciencias de 
Politica G uvernatiba, y Econom ía Publica, délas que por 
desgracia  mui d igna  de Llorarse, nada se enseña enlas 
Universidades, y colegios, ni de España, ni de Yndias, 
a excepción del mui ilustrado, y m oderno colegio, que la 
Sabia Sociedad Bascongada ha establecido en V ergara; y 
también en los Estudios Reales de S n .Y s id ro d e  Madrid.

T enem os en nuestra  talqual Biblioteca los A utores  
Políticos, y Econicos siguientes. Los Anales de Corne- 
lio Tácito, T raducidos a nro. Y diom a castellano, con N o 
tas mui particulares pr. Dn. Baltasar Alamos de Barrien- 
cos. Su D edica toria  al Exilio. Sor. D uque  de Lerm a, y 
su discurso Preliminar, son obras Gefes enlas enunciadas  
ciencias. Los ochos Libros, que con el T itu lo  de R e p ú 
blica, escribió Aristóteles, y tradujo al Latin el Sabio 
Español Sepulbeda N atural de Cordova, con adm irables 
Escobones. Las E m persas  Políticas del Edoqüente E s 
pañol Saavedra. La obra, que con el T itu lo  de Crisis 
Politica, escribió también en nuestro  Y diom a castallano, 
el Sabio  Juan  Cabrera . Los cincos T om os délas in s ti tu 
ciones Politicas del Barón de Bielfeld, que ya están t r a 
ducidos á nro. castellano. La obra, que se dice Com er
cio déla E u ro p a , que consta de quatro  Tomos, tradujo 
del Erancés el mui Patrio ta  Marcoleta. El P royecto  
Económico, que para España, y para  Y ndias escribió en, 
i 74 3 , nuestro  Español el Sor. Dn. José del Campillo, y 
C o s í o ;  sobre cuya útilísima obra repetimos, que no es del 
E s tran g e ro  Vbard; cuya equibocacion, qe. corre im pre
sa, consistió, enque en tre  los Papeles del citado Vbard, 
después desu muerte, se encontró  eltal P royecto  E co n ó 
mico del Sor. Campillo.

La Industria, y Educación Popular contodos sus 
Apéndices; con cuyas obras (adem as del Juicio im par
cial, T ra ta d o  de Amortización, el de Postas, y la H is to 
ria délos Tem plarios Españoles <{ ha ilustrado para  spre. 
á nra. Nación el mui sabio, y Exmo. Sor. conde de Cam- 
pomanes. Los tres tomos, que con el T itu lo  de Leccio
nes de Comercio , ó, Econom ía C iv il , travajó el Présbite-
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ro Genobesi,  primer catedrát ico de Economía,  y C o m e r 
cio, que en Ñapóles  estableció nuestro Augus to  Sovera-  
m>, y mui amado Padre  j-qe. en Paz descansa J el Sr. 
Dn.  Carlos Tercero;  laqual obra está yá también t r a d u 
cida en nro. Ydioma.

Los Tom os  de Memorias,  que has ta el dia han dado 
aLuz la Sociedad Económica  de Madrid, la de Tudela,  la 
Matriz Bascongada,  y otras sociedades de nuest ra España .

El corregidor perfecto, qe. en 1 7 8 5 , para el buen Go- 
vierno Economice,  y Político délos Pueblos, escribió con 
P luma mui feliz el Dr. Dn. Lorenzo Guardiola. Es  un To-  
mito de Quarto;  pero ensu pequeño,  y corto volumen está 
convinado lo M á x im o  con/o M ín im o . El Tes tamt?  Polí t i
co del cardenal Richelieu, primer Ministro de b r a n d a  en el 
R eynado  de Luis Trece; y tradujo á nro.castel lano con N o 
tas, y Reflexiones mui singulares,  Dn.  Juan  de Espinóla.

La mui exquisi ta obra, que con dificultad se enqiien- 
tra, Titulada: P la z i  U n iversa l de ¿odas ciencias, y  A  r- 
tcs; su Autor  el Dr. Cristoval Suarez de Figueroa.  A u n 
que su impresión es mui antigua,  debemos confesar, qe. 
en dha. obra hemos encontrado,  y encont ramos  á cada 
paso los artículos mas fundamentales  del buen Govierno 
politico, y económico.

La Historia critica de la vida civil, que en Ital iano 
escribió Martineli, y t radujo á nro. Ydioma pocos años  
há, Dn. Alonso Ruiz. El Arte de Negociar  con los So- 
veranos,  ó, Arte  de Embajadores,  traducido, pr. nues tro  
Español  Abreu. Los ent retenimientos  del Griego  Fo- 
rion, qe. del Francés  á nro. Ydioma tradujo el Dr. La- 
viano en 1 7 8 1 . E s  obra  tan Moral, quanto  Politica El 
mui exquisi to Tra tado ,  que se dice socorro de los Pobres; 
el que en Latin del Siglo de Oro  compuso nro. celebre 
Valenciano Luis Vives; y en 1781  reprodujo á nro. Y d io 
ma el Dr.  Juan  de Gonzalo.  Tenemos  también en seis 
d o m o s  de Folio, todas las O bras  de dho. Luis  Vives; c u 
ya Edición <¡ que es la mas brillante, que hasta el dia r e 
conoce la d'ypograíia,  ó, A r te  de la Y m p ren ta  j ha cos
teado la heroyca caridad Patr iótica del Mecenas de este 
siglo, en Yndias, y en España,  el Exmo. Sor. Dn.  F r a n 
cisco Fabian,  y Fuero,  C ran-c ruz  de la Real  orden de 
Carlos Tercero ,  y actual Arzobispo de Valencia; aquien 
pr. todas las Leyes de Justicia, y g ra t i tud  debemos  acia-
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mar y reconocer pr. nuestro. Padre.  Mro., y Protector .  
En la ci tada colección de Vives se enqüent ran  muchas 
Minas de Politica Guvernatiba,  y Económica civil.

La  obrita  Titulada: El Republico mas sabio: H is to 
ria del H om bre  civil, el Patr iarca  Josef: El Tesoro  ue
Policía, y Economia  científica. Escribióla el sabio H e 
breo Filón; y en 1 788 , la publicó.en nro. Ydioma Dn. M a 
nuel Fernandez .  Es un Tomito  de octavo; del que h e 
mos regalado vastantes Exempla res  á aquellos nros. P a 
trióticos curas, que con Dinero,  v con G ente  han coope
rado al impor tante  camino de Malbucho.  El tal Librito 
de  oro pone mas en claro, que la Luz del Medio dia, a q u e 
lla fundamental  verdad,  que pusimos pr. Frontispicio á nro. 
Pldicto sobre la Aber tu ra  del ci tado camino: es á saver; 
“ O u e  la Ley  Suprem a de la caridad cristiana, y civil man- 
“da : : :— Q u e  con preferencia sea promovido,  y fomen
t a d o  el bien Publico: S a lu s  P ublica  suprem a L e x  esto.

La Recreación P o lítico , ó, R eflexiones sobre e l A m i 
go de los H om bres. E s ta  obra consta de dos Tom os  en 
Qiiarto: Su Autor es el Sabio Vizcayno Arriquibar,  
quien en 1 7 7 0 , la presentó á la nunca vas tan temente  ala- 
vada sociedad de los Bascongados. Por exordio, ó p r in 
cipio tiene un exquisito T ra tad o  de Ari tmética Politica. 
Seriamos ingratos,  sino Publicáramos con la maior g r a t i 
tud, que su Lec tu ra  ha sido colirio mui eficaz para  q u i 
tarnos  muchas Légañas  Ergotizantes.£> O

Tam bién  ha contr ibuido mucho á quitarnos las tales 
cataratas,  la freqiiente Le tura  del Diario Pinziano, que 
en 1787  comenzó á dar  á Luz en Valladolid de España,  
el Dr. Dn.  José Veristain, y Romero. El tal Diario m e 
reció notable preferencia alos Matri tenses. Comprehen-  
de los cinco Árticulos de: Histórico: Literario: Legal: 
Político, y Económico.  Su ci tado Autor  es natural déla 
Puebla délos Angeles  en Nueva España;  en cuyo semi
nario Palafoxiano lo criamos, y educamos desde M an t i 
llas. Es te  Joven Americano, es la gloria de la America; 
y ni en España,  ni en Yndias  hay en el dia muchos suge- 
tos, qe. formen paralelo con el sabio Veristain; quien pr. 
su exquisita, y Universal  Li te ra tura  fué catedrát ico de 
Teología en Valladolid: Lectoral déla colegiata de Via- 
na; y ahora há venido de secretario Episcopal asu pa tr ia  
la Puebla  de los Angeles.
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El Dr. Veristain Poblano: Los dos  SS.  Lardizaba- 
les, y Vrives, que  también son de N ueva  España:  Los 
dos Herm anos  SS. Maldonados,  que también son de P u e 
bla, y el Sor. Ayala  natural  de P anam á tienen muy p o 
cos coriguales,  y semejantes en toda la Corte,  ó, Reyno  
de la L i te ra tu ra  Ilustrada.

Sus compatriotas,  los sabios Autores del Mercurio 
Peruano,  y el papel Periódico de Sta.  F eé  de Bogotá,  
que en el presente año han comenzado á salir á luz, nos 
franquean mensualmen te mui útiles, é, i lustradas ideas 
de política, y economía  científica.

El G overnador  crist iano pr. el Mro.  Fr.  Juan  M á r 
quez, del orden de Sn. Agustin,  y catedrát ico de T eo lo 
gía en mi Universidad de Salamanca,  es, y será spre. 
modelo p a u ta , y  n iv e l de G overnadores P residentes y  V i
rreyes cristianos. El mismo elogio tr ibutan de justicia 
los sabios, á la H is to r ia  R e a l S a g ra d a  por  el cr isòstomo 
español, el Exmo. y Venerab le  siervo de Dios, el Sr. Dn.  
Juan de Palafox, y Mendoza;  y asu T ra t a d o  de D ic tá 
menes Morales y Politicos, que están en el principio del 
T o m o  Décimo de sus obras.

La mui moderna obra,  qe. se titula: Ciencia de la L e 
g islac ión:  escrita en italiano pr. el caballero Filangiere;  
y t raducida á nro. castellano pr. Dn.  Jaym e  Rubio  en i 7 8 7 ; 
la que consta de qua tro  tomos en qüarto,  es an torcha de 
juristas políticos, y políticos jurisconsultos.  Para que  
consigan tan singulares dotes nros. mui queridos jóvenes  
quiteños, hemos traído (pa. Regalarles)  vastantes exem- 
plares. Seriamos padre tirano, sino insertáramos aqui la 
breve,  y mui patét ica exortacion,  que el ci tado traductor  
Rubio  pone por prólogo del ton o tercero. Dice así: : : :

"Noble  juven tud  española (europea,  y americana): 
" N o  te preocupes en favor de esos farraginosos volume- 
"nes, cuyas paginas empedradas  de citas, y textos mal di 
"geridos, y examinados,  te enseñan á obscurecer la ver- 
"dad. No creas haver  llegado á poseér la Ju r ispruden
c i a  porque  manejas el castejón, A lja b e tu m , J u r i s , don- 
"de  acudes para  encontrar  la qüestion in te rm in is . Y a  
"insinué en otra parte, que el verdadero jur is ta  debe su- 
"bir has ta  el origen de las leyes, y examinar las razones 
"de ellas por los principios de la verdadera  moral,  y de 
"la verdadera  politica.



"Es tos  conocimientos los adquirirás, sino dejas de la 
"mano  día, y noche, esta y otras obras  semejantes,  que 
"las luces del presente  siglo han producido para el mayor  
"bien  de los hombres.

N o c tu rn a  vérsate rnanu , vérsate ch u m a .
H o ra  t  A  r t  Poet.

Los dos tomos en folio de A u to s  A cordados , reales 
cédulas m odernas , y  providencias de l superio r  Govierno  de 
N ueva  España,  qe. há dado á luz en i 787 , el Sor. Dr. Dn. 
Eusebio Bentura Veleña, actual O y d o r  de la Real A ud ien 
cia de México, [quién en Puebla de los Angeles que fué 
uro. muy amado compañero, y con— familiar, de nro. spre. 
muy venerado Exmo. Sr. Fuero,J  son en real idad el en- 
chiririon, ó kempis  Político del día, pa ra  las Americas.

A imitación pues de los diestros plateros, y con t ra s 
tes, que con su Piedra de toque, conocen sin engaño,  la 
cal idad de los metales, y sus Quilates:  : Así nós, con las 
luces, que pr. la misericordia Divina nos han franqueado,  
y franquean diariamente  las enunciadas  obras  políticas y 
económicas, nos atrevimos á leer con criterio el muy s a 
bio expresado auto de buen Govierno, que acaba de P u 
blicar el M. Y. actual Sr. preste, usando déla honrrosa  1¡- 
zencia, que su Señor ia nos franqueó en su ci tado oficio de 
remisión. Su análisis critica, es la siguiente.

A n a i .y s i s  d f . t. A i / t o  d e  b e  e n  G o v i e r n o .

Nadie  ignora, que la sana Política Legislat iba pro- 
hive con severas Penas las Blasfemias contra Dios, con
tra la Virgen Santísima,  señora nuestra,  cont ra los S a n 
tos, y santas,  cont ra sus reliquias, y contra qualquiera 
otra cosa sagrada.  Q ue  los cantares, versos obscenos, y 
Palabras escandalosas, son veneno cont ra la rect itud de 
costumbres; por lo que el Bayle del costillar, y otros g r o 
seros. y abominables, enque  el Diablo ha introducido s e 
mejantes canciones, son Bayles, y juegos  Ynfernales; y 
son el or igen Diabólico délos Amancebamientos,  y Alca- 
güeterías.

Ni vitupera tr íenosla sana Política, que haya  en las 
ciudades,  y Pueblos, Vagabundos ,  Rufianes,  y otras G e n 
tes de mal vivir; porque  la ociosidad spre. há sido, y será 
la F uen te  de todos los daños  Morales, y-Políticos.
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¿Y que diremos délos muchos chapetones,  y otros 
viageros,  que  olvidados déla Religión, y Just icia del S a n 
to Matrimonio viven, y andan  por estos Países, sin aco r 
darse de su mujer, y Familia? T o d o  el Derecho  natural,  
el Divino, y el Positibo, asi Eclesiástico, como civil, g r i t a  
contra semejantes casados ausentes de sus consortes sin 
expresa Lizencia de sus Mujeres, y del Govierno.  En 
nro. Edicto  de 16 de Abril del presente  Año,  dec lam a
rnos } y nunca cesaremos de declamar  <¡ contra  s e m e 
jan te s  casados, que por mero Antojo, y capricho, sin le
gi t ima Autoridad,  viven en Diborcio,  bien sea con sola 
separación de casa, como sucede con muchísimos enes ta 
nra. capital, y obispado; ó, bien sea, porque el Marido, 
sin la debida Lizencia de su Mujer, y del Govierno,  toma 
la criminal ocupación déla Girovagancia,  sin mas Titulo,  
que la codicia Mercantil; y e n  muchos el déla T una .  ¡Oja 
la, que  estas verdades no fueran tan visibles, y freqüen- 
tes enlas dos Americas!

Muchos délos enunciados T u n a n tes  y  D ivorciados  
toman por oficio el Juego  prohivido de Naypes,  y Dados; 
en cuyas Ynfernales casas se pierden Diar iamente  los H i 
jos de Familia, has ta l legar al es tremo y lo mismo s u 
cede en los sirvientes, y criados j  de hur ta r  asus Padres,  
y Señores, quanto pueden.  El Juego  prohibido de N a y 
pes, y Dados  precipitan ala Juventud,  y aun alos A ncia 
nos. á  que anden adeshoras déla Noche en calidad de 
Murciélagos,  y Lechuzas. Y por lo regular,  todo J u g a 
dor es Matón,  que carga,  y usa de Armas  prohividas.

Los que obran mal, s iempre aborrecen  la Luz, y 
aman las Tinieblas; y pues en tal precipicio incurren g e 
nera lmente los concurrentes Nocturnos,  alas Pulperías,  
Es tancos Públicos, Bodegones, y T iendas  de comer, y 
Beber: clama la Justicia, que los Administradores,  y D u e 
ños de semejantes casas, y t iendas pongan  precisamente 
Faro les  en sus respectivas puertas.

En nro. Edicto expedido en nuestra Sta. Visita de 
Hambato ,  a 24 de Diciembre del año anterior  dijimos, 
que deseábamos mucho una I lustrada Memor ia  científica 
en Idioma castellano Terso, y Brillante, sobre el A r t icu
lo de: ‘‘Lo mui útil, y conveniente,  que es no solo ala mó- 
“destia, y decoro christiano, sino ala salud corporal,  é, 
“ i lustrada civilidad, y Policía, el que en cada casa haya 
“Retrete,  6 , L u g a r  S eparado  para  las indispensables su-
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“ perfluidade ; cuyo L u g a r  tiene en esta Provincia el nom- 
‘ bre de casillas, y en nra Lengua  castellana pura, y Ne- 
“ ta, se explica conla modesta voz de N ecesarias."

D eseamos  mucho, qe. los Hypercri t ictos Pseudo- 
Politicos, y Aristarcos formen cotejo de nuestra enuncia
d a  propuesta,  con el Articulo i i, 15 , y 16, del ci tado A u 
to de P>uen Govierno, del M. Y. S. Presidte.; enel que 
brilla la mas ilustrada civilidad. Es te  Decoroso Elpiteto 
c iv il id a d  viene del nombre propio de ciudad; y asi las 
ciudades, si hande  ser ciudades,  yno Estercolares, r e p u g 
nantes  qe. en sus calles se vean fetidezes, y todo ¡o que 
110 sea limpieza.

Se opone también mucho ala civilidad, cristiana, y 
civil, quedos  Mercaderes,  y qualesquiera  otras  Gentes 
compren alos Hijos de Familia, y sirvientes, qualquiera 
especie de Alhajas sin tener toda certeza de que es con 
consent imiento  desús Padres, y Amos.  El  enunciado 
Deli to llega has ta lo sumo, quando la cosa vendida son 
Autos, ó Papeles Judiciales; los que  deben resti tuirse 
prontamte.

N o  Rezelamos,  que haya  Medico, ó Cirujano tan 
cruel, que siendo llamado, no vaya prontamte .  á curar  
qualquier  Enfermo, o, Herido; y que sila enfermedad  fue
se contagiosa,  deje de prevenir  los medios, qe. deben 
pract icarse para que no sufra daño la salud Publica. S u 
ponemos también,  que todo Medico tendrá  mui presente 
la obügacn.  de avisar  asus enfermos, que se confiesen, y 
hagan  Tes tam en to  en Tpo.  oportuno.

El Monopo io, } que tanto se pract ica pr. algunos 
Pulperos,  Regatones, y otras Gentes  hasta salir alos c a 
minos mui de mañana  para comprar,  y Alm acenar lo s  co
mestibles, afin de venderlos asu Antojo, y á precio mui 
subido ¡ es reprovado por todas las Leyes Divinas, y H u 
manas.

Y gua lm ente  abominan estas, que adeshoras de la 
Noche salgan délos Pueblos Personas  sospechosas,  ó, en 
Avito sospechoso: Q ue  enlas ciudades haviten Personas 
incógnitas; délas que, como suele decirse, ni tienen oficio, 
ni Beneficio. Q ue  porlas calles ande  suelto el Ganado 
Pacuno: Q u e  el precio de los Víveres sea voluntario, sin 
suge ta rse  al Precio, Peso, y Medida,  que establece el 
Arancel: Quelas  calles, y Plazuelas de común Trans i to
ystén impedidas,  porlos vendedores,  y vendedoras,  qe.
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llaman chagras,  Graneras,  Fru teras ,  Panaderas,  yo tras  
Gentes  de esta Jaez. Ouelos  Artesanos, y oficiales h a 
gan dia de Fiesta [consagrado al Dios Baco J el Lunes; 
de cuyo criminal abuso resultan los mayores  desordenes .

Tam poco  sufre la Sana  Política, que los Mercaderes,  
ydemas  vendedores  de cualquiera especie, qe. sean,  reu- 
sen admitir  el Monedaje de cuño Antiguo;  pues asi co 
mo las Leyes por antiguas, que sean, sino están r e t r a t a 
das pr. otras Modernas,  s iempre deben observarse por 
ser d im anadas  déla Autoridad  Real, cont ra laque 110 hai 
Prescripción: L a  Moneda aunque  sea vieja, y esté muy 
usada, Spre.  es Ymagen ,  y Símbolo del Rey; sin cuyo 
especial Decre to  nadie puede repudiarla.

Q u e  toda clase de Gentes, sin la menor  excepción,  
haya  de recojerse alas diez de la Noche, enque  te rmina 
la campana  Queda,  es cons tante  practica, y Articulo fun
damenta l  detoda ciudad bien governada;  asi como loes 
también, elque adeshoras déla Noche no haya  Toques  de 
Tambor, clarin, y coetes; yelque no se disparen M o r te re 

tes, ó Bombas, aunque  sea el Medio dia,
¿Quién ignora los muchísimos daños,  y perjuicios, 

que detales es truendos  resultan á los edificios? ¿Y que 
muchos enfermus se agrában,  yper tu rban  con tan estra-  
ños estrépitos? H as ta  los Sanos,  y más robustos oidos 
se afligen; se hieren, y molestan.

( C onclu irá ).


